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CORTES.

BRAUXVrO DE PAOCU*ADOSE».

Sesión del día 9 de Agosto.
Se ábrió á la» diez menos cuarto, y leída el acta de la anterior quedó 

•probada.
Pasó i la/com!sion de Poderes un oficio acompañado de los poderes del 

Sr. D. Francisco Serrano, Procurador por Jaén.
El Estamento quedó enterado de una exposición del Sr; D. Francisco Za

pata, electo por Cádiz, manifestando no poder asistir á las sesiones por hallar
se enfermo de la vista, y que si no se cura avisará para que se proceda á nueva 
•lección. >

También lo quedó de un oficio,del Excmo. Sr. Secretario de Marina, en 
que manifestaba que el lunes 11 presentará al Estamento la memoria relativa 
al estado de su ramo. ,■ ^ \

Lo mismo quedó de una exposición de ios Sres. Fina, Marti, Palaudarias, 
Ptandolft y Ciscar, Procuradores por Gerona-, Tarragona, Barcelona y Lérida, 
manifestando hallarse detenidos en Martorell por motivo del cólera.

Igual resolución recayó sobre; otra exposición del Sr. duque de Montella- 
ao, nombrado por Córdoba , manifestando estar tomando baños para restable
cer sU salud. '

La comisión de Federes presentó su-dictámen aprobando los documentos 
presentados por el Sr. D. Vicente Cano Manuel (padre), justificando su renta 
anual. Quedo aprobado.

También lo quedó el dictámen de la misma relativo á que se accediese á 
la exposición del Sr. D. Ramón Giraldo, nombrado por Ciudad-Real, exo
nerándole del cargo de Procurador por no tener la renta suficiente, y se avisa- 
mal Gobierno para que procediese á nueva elección.

También lo'quedó el dictámen de la misma respecto i ios poderes y do- 
aumentos del Sr. D. Juan Gualberto González, nombrado por Huelva. La co
misión bailaba ios poderes conformes,y^que la renta del interesado era de mas 
Je 809 fs. vn.; pero no resultaba ser de la dase que previene el art. 36 del 
reglamento , por lo que opinaba se aprobasen aquellos, y se le oficiase para que 
purificase io prevenido en el referido artículo.'

S» aprobaron como proponía la comisión los poderes y documentos da 
V» Sres. D. Francisco Domecq , D. Francisco Javier UUoa y D. Fernando 
Miranda, Procuradores por Cádiz y Lugo.

También se aprobó despiies de una leve discusión el dictámén de la comi
sión para que «e concediese «Itérmino de 4-0 dias al Sr. D. Juan Romero Al- 
puente, electo por Teruel, para presentar los documentos juslificativus de sa 
renta. t • -

La coteislon de Poderes, después de examinar la proposic’on del Sr. conde 
da las Nivas, relativa á que se admitan por punió general todas las renuncias 
que hagan lós Sres. Procuradores de su cargó, opinaba que no debía establecer
se'regla alguna'general sobreveste punto,- dejándose al juicio del Estamento el 
determinar en cada caso particular lo que creyese conveniente.

_ Este dictámen suscitó una discusión entre varios Sres. Procuradores, que
dando al fin aprobado.

| Si Sr. Florez. Estrada, i nombre de ia «emisión de Hacienda, pidió se au
mentase «»ta con dó» individuos mas.

El Sr.’ Presidente manifestó se romariaeta petición en. consideración por 
la-mesa. ‘ ’> „

El Exorno. Sr. Secretario de Estado subió á la tribuna y leyó la memoria 
formada en sumin¡stírk> sobre el estado de las , relaciones exteriores de España 
<«n las demás Potencias. Gonctuida leyó S- Ec los cuatro docilitemos princi
pales que acompañan á su memoria ,y son: 1.? Tratado entre fós Estados- 
Unido» de América, y España rejpectq á mutuas reclamaciones’ de lós súbdito» 
de ambas, y transición de estos: ¿" Tratado de Dcuadruplaallanza enóé Es-

j Francia, Inglaterra y Portugal, vá" Instrucción^, dadas en I,í dé Febre
ro de 18S4'«ior-el'Gobierno de S. M.-i sus- representantes éa laiicorlesextrao-. 
gertt'retpectb al' reconotimiento de S- M> la. Reina nuestra Señora Doña' 
UAWt (ut -f 4^nlMttuédoo dada al .ctnbajatlqr «sfjifcl, <j¿ con igual
sni», jó rM;;.;: iv; i t , £ .

^ - Conélaid* escalecruradijael Sr.Bres¡denre.\»ElEuatnenÍo'que<U entera
do de la memoria * demás documentos dé que acaba de darnos: comunicación
•F€ftCM»BBtió*d«-'BJlado)5se impKnsít»n:rrdistribuirár\. El .iJjpesT £la fitina
bore d* bsidiea ddllatdulbswa.xe reuairárel fitremenió para cópunuárW asuntos. 
yaadieMm, yat ré ¡Mire, tiempo-i|>iraióUl*1aiera»ria.deq»ie, nps dará éomüm- 

'at» ri fi»»¡ministto, de.Murna. CiérMae ist senon."
St ¡minó «ata á las doce y cuarto.

Ex posición leída en las Círtes generales del Rema par el SeeretarioTeí Des
pacho de Estado en cumplimiento de lo prevenido en el Erra-mo Re ai.

Desde el momento en que S. M. la Reina Gobernadora me honró "con 
su augusta confianza, nombrándome Secretario del Despacho de Estado y Pre
sidente dtl Consejo de Ministros, no tardé en convencerme de qóe én medio 
de las dificultades que ofrecía la crítica situación en que la nación se tncontra- 
ba, debían encaminarse las miras del Gobierno háciados puntos capitales: asen
tar las bases permanentes de un buen régimen interior, restableciendo las anti
guas leyes fundamentales de la monarquía con las alteracionss que exigiese la 
mudanza de tiempos y circunstancias, y adoptar por norma y guia de la polí
tica de España respecto de las naciones extrangeras un principio no menos jus
to que sencillo: respetar k>s derechos agenos, y no consentir que se violen kn 
propios.

El Estatuto Reai y la celebración de las Cortes aseguran á la nación 
las saludables reformas que su situación presente reclama, asi como las mejor» 
sucesivas que han de ser obra del trascurso del tiempo: bastando para probar la 
excelencia y ventajas del régimen representativo el mero hecho de venir los 
depositarios responsables de la autoridad á dar cuenta á los ilustres Próoeres r 
á los dignos Procuradores á Cortes del estado en que se encuentran los varios 
ramos de la publica administración.

Al cumplir hoy con este deber por k> respectivo á la Secretaría de mi 
cargo, no necesitaré engolfarme en profundas combinaciones políticas, ni me
nos hacer alarde de sagacidad y destreza: dada la posición y supuestas las cir
cunstancias, era llana y segura la senda que he debido seguir.

El objeto mas importante y urgente que se presentó desde luego i Qsi vis
ta fue la grave cuestión de Portugal; cuestión que se había complicado por di
versas causas durante la larga contienda trabada en aquel reino; pero que se ha
bía simpiificado~hotablemente con'respecto á España, desde el punto en que 
por muerte del Só D. Fernando vn (Q. E. E- G-.) había ascendido al nono 
su augusta Primogénita, y se había atrevido un Priscipe.de la estirpe Real á 
querer disputarle la Corona.

Era manifiesto, evidente , que todas las consideraciones políticas, de cual
quier clase que fuesen , debían ya ceder á una sola; y que la semejanza, por 
no decir identidad, que mediaba entre la causa de Doña Alaría de la Gloria v 
la de Doña Isabel ir, había de establecer mas ó menos.pronto una alianza na
tural , íntima, permanente, como todas las que se fundan en intereses reales, 
y en el instinto de la propia conservación.

Afortunadamente el gabinete de S. M. R, ligado con vínculos especiales 
con el gobierno de S. M. F., bahía reclamado pocos dias antes dé mi entrada 
en el ministerio una respuesta categórica acerca de las miras é intenciones del 
Gobierno español respecto del reconocimiento de Doña María de la Gloria 
como Reina de Portugal, y del tiempo en que debería aquel verificarse, y en 
qué forma, v con qué condiciones.

La respuesta fue clara, como dictada por la buena fé; decorosa, cual cor
respondía al Gobierno español.

La conducta observada por el príncipe D. Aligue! desde que manifestó 
D. Cirio: sus provectos de usurpación, y muy especialmente la aXttud amena
zadora y hostil que Había tomado contra la legítima Soberana-de España, de
jaban libre v dcsemhaiarado á su Gobierno para seguir la línea política que es
timase mas justa y conveniente, sin tener que guardar con un enemigo decía- 
rádo compromisos ni miramientos. ,

A-ji pues se manifestó explícitamente al gabinete británico; I.” Que el 
Gobierno español estaba pronto á concurrir por cuantos medios estuviesen ¿ «u 
alcance ari restablecimiento ds la tranquilidad en .uno, y otro reino, empezando 
por expulsar de la Península á D. Miguel, y a D. .Cirios. ÍJ‘ Qúc asentada 
desde luego esta base, podriré enlabiarse las negociaciones convenientes, no 
sobre el firt, sino sobré lo» medios: 3.a Que. en cuanta esto se hiciese, el gah;- 
dete español reconocería inmediatamente á Doña María de la Gloria como 
R-eitta d« Portugal, sin reserva y Sm condicione».,
' Sóbrela pauta (te esta- Comunicación impostante «e trazaron Jas instruc

ciones que se dieron al marques de Miradores, nombrado por 5. M. rainutep 
plenipotenciario en I». corte de Londres r yen el mimo sentido se extecífieróh 
¡as qtte'poeo después se crénntiicarrmál duque 4» f rías, embajador de España en. 
París: porque nada mas conforme i ¡Lee nuca» y deseo» de S. M. I» Reí** Go
bernado raque preceder en un todo de acuerdo cocí sus augustos Aliado», ya 
que la suerte favorable ha;hecho que unan con taore.gloria sus conatos y e» 
flteT7ós para'-mantener i» paz; del > mundo. ,

Mientras «( Gobierne:«pañol excitaba i uno y otro gabinete » cqncmrir 
al fin apetecido , redoblaba D. Carlos sus Itamai y maquinaciones cjé^iéílrci- 
ao vecino, atraía gente incauta bajo la» bondas rebcldirs, se presentaba, «j mjqtto



»n la fronte» para dar la señal de.la insurrección.....En estas cirdlitlst afichí5jpli
deber de la propia defensa, aun cuando hubiera podido prescindir ¿1 Gobid rijo- 
de castigar tantas provocaciones y demasías, le dictó la medida'enérgica'que 
debía adoptar: el amagó y el golpe se sintieron al mismo tiempo.

Sin intención ni designio de lastimar la independencia de una nación no
ble y pundonorosa; sin exigir á los pueblos el .menor sacrificio ni molestarlos 
con exaoeio^ev y graváajene*->~&á»° antes bien recibiendo de ellos los senti- 
miemaá m^ auténticos, dé la disciplina y -buen comportamiento, de nuestras 
tropas jípenéÍTarón eíías destle las fronteras del reino hasta el- corazón de Por
tugal; coadyuvándola! prónto~y felíSréxito de aquella prolongada contienda.

Terminóse esta tan' en breve', que aun no estaba ratificado en debida for
ma el tratado de Lóndres; tratado, cuyo objeto inmediato era asegurar la tran
quilidad de la Península con la expulsión de uno y otro Príncipe, contribu
yendo de esta suerte á desvanecer una causa de perturbación y trastorno, que 
aunque apareciese encerrada por los mares y el Pirineo, podía mas temprano ó 
mas tarde extender su pernicioso influjo y ocasionar complicaciones peligrosas - 
en el sistema general de Europa.

Después de haber cumplido el Gobierno español la parte del tratado que 
le concernía, contribuyendo á que lógrase un triunfo tan completo el bizarro 
ejército de S. M. F. Doña María ir, se mostró no menos fiel y exacto en el 
cumplimiento de otra estipulación concerniente al mjsmo Príncipe que tantos 
males ha acarreado á su patria con sus ambiciosos conatos. A pesar de todo, 
S. M. la Reina Gobernadora , llevada del impulso de sus generosos sentimien
tos, y correspondiendo á los deseos de sus augustos Aliados,'manifestó que esta
ba pfonurá señatanma pensión-anual a D. darlos para que pudiera vivir tran
quilamente con el decoro debido á su ilustre nacimiento y gerarquía; siempre 
bajo el supuesto de que no había de volver á intentar perturbar la quietud de 
estos reinos con sus infundadas pretensiones, y que había de elegir para fijar su 
residencia un pais que no ofreciese al Gobierno español motivos de inquietud 
y recelo.

El gabinete de S. M. B. apoyó este paso del Gobierno español con tanta 
lealtad y eficacia, que no cabe un testimonio mas irrefragable de sus amistosas 
disposiciones; pero habiendo manifestado el obcecado Príncipe que persistía ea 
su intención y designio de hacer valer sus supuestos derechos, el Gobierno 
español por su parte se ha declarado enteramente libre de todo compromiso 
derivado d¿l tratado de Londres, relativamente á aquel punto.

' Trímqúila y satisfecha con haber expulsado de Portugal no solo al que 
intentaba usurpar la corona de España, sino al Príncipe que le prestó impru— 
dehrémente su protección y ayuda, generosa después del triunfo, y respetando 
en' el propio enemigo los derechos de la adversidad, S. M. la Reina Gober
nadora^ dado el testimonio mas público y solemne de que cualesquiera que 
sean los ásales que atraiga á la nación el vano intento de usurpar el trono con-¡ 
tra lo prevenido en las leyes fundamentales de la monarquía, contra la costum
bre inmemorial de estos reinos, .contra la voluntad manifiesta de la nación, la 
responsabilidad ante Dios y los hombres, pesará nuevamente sobre el que acaba 
de declarar sin disimulo ni rebozo que continuará sacrificando á su ambición la 
paz y quiertid de estos reinos.

S. M. 'sabrá desvanecer tan criminales esperanzas; y las Cortes generales, 
fieles intérpretes de,Id lealtad de la nación, contribuirán á que se adopten me
didas 'saludables y enérgicas, que atajen el mal al presente y disipen los peligros 
para ló por'VéWr:’ '

En tai negociaciones entabladas antes y después del convenio de Lóndres,
S. M. Tá 'RfefiiA Gobernadora ha recibido de sus augustos Aliados", S. M. el 
Rey dfe fosfrinccses, y S. Mr el Rey del reino unido de la Gran Bretaña é 
Trljrtdir, repetidos testimonios de las disposiciones mas amistosas; pudiendo de
cirse igualmente que la última, tentativa de D. Carlos, su fuga clandestina de 
la‘ tierra'que le ofreció asiló, su desleal correspondencia para con los mismos 
gobiérnbs que1 le habían Favorecido en su desgracia, y su manifiesta intención 
de alimentar con su presencia el fuego de la guerra civil en las provincias suble
vadas, Servirán únicamente para estrechar mas y mas la comuu alianza entre las 
cuatro potencias signatarias del tratado de Lóndres que subsiste cu su fuerza 
y vigor.

Cólrib anunció de estas disposiciones el gobierno francés ha repetido las 
órdenes mas terminantes para evitar el envío de armas y de socorros á las ban
das facciosas, acercando también algunas fuerzas para hacer respetar las propias 
fronteras ; el gabinete de S. M. B. manda cruzar algunos buques á,Ja vista de 
nuestras Costas del norte, para impedir .que se auxilie por mar á los rebeldes; 
en tantp que el gabinete de S. M. F. se adelanta á hacer por su parte los ofre
cimientos mas generosos, pronto á acudir, si menester fuese, á la común defensa.

S. M. se complace en hallar esta Ocasión de manifestar las benévolas dispo
siciones df stls augustos Aliados , al paso que confia en la fidelidad del ejército, 
eñ el apoyó dé la Milicia urbanía, en la enérgica voluntad de la nación, que 
bastará elíá sola para ofrecer al imprudente Príncipe un nuevo desengaño y es
carmiento. ■""I

Tal es éL ptiáto mas importante de los relativos al ministerio de mi cargo, 
sobre que, be Bebido llamar pof expreso mandato de S. M. la atención de los 
ilustré»'Próceras y de l‘ós"Procuradrtr«s del reino, íntimamente persuadido, si 
«ni bueri déselo feo me engaña, de que el tratado de Lóndres asegura el triunfo^ 
défrtfM»oi,dé,lá'cáÜsá del trono legítimo , de la libertad y del órden contra los 
proytfctbs insensatos de la üMiT'yacion.y tirania.

Vanéá'hán sido’los góbierncn, ademas délos ya mencionados, que han 
reconocido solemnemente á la Reina nuestra Señora , renovando desde luego 
lás relaciones acostumbradas de búcna amistad y, correspondencia. En cuyo caso, 
se hallan S.,M. el Rey de Dinamarca, S. M. el: Rey de Suecia, las ciudades. 
Aníeírica/'.'pf' eárperador de Maruccos, y la república de los Estados Unidos 
de América. ■' ' ” r .-■ i

Potencia:se acaba de ratificar un convenio, que encontré, 
fa á púritó.tfé firtflztse cusód&^toblé-posesión eo la.&ecretaría del Despachó, 
Répefid¿í' (Jfiéjítí f réclátriácitíiffcjí aééte* dé perjuicio» que^se suponían irroga- 
dó*afcSMéfcíó dt iqueVla Répírfrliea porautoridadraespafio.las,A por buques 
qué llééiiíiSíá tiufcsfró pabellón*', dfcrón lugar i una negOciaciqn larga y espino-.

que riñó í terminar por último en haber dedijarla suma slzada que habité 
de sátiífacét el Gobierno español' piafa.' quedar enteramente- Abra. Habióse ya ’ 
detertáiáado ésfá suma, despiieí’ife ■■ rebajar notablemente'inmoderadas prcion- 
íiáHti¿Uifddo tríe hice cargó dfr l*Sccr«taría del Despacho, versaba, úníc^-

■ tftétíte eFfyinto. pendiente acerca de circunstancias accidentales, relativas á la 
- cjecaciod; ^Allanáronse, estas dificultades sin ningún perjuicio det erario;, y 

S. M., después de baber ordo al Consejo de Gobierno y al de Ministros, man- 
dó celebrar el tratado, cuyas ratificaciones se han recibido últimamente, y cu
ya copia va inserta entre los documentos. '

Las cortes de Vierta, de Pctersburgo y de Berlín se hallaban en las re
laciones mas amistosas con el gabinete español á la época del fallecimiento del 

"Sr. £>. Fernando vii; m cabía r<£dtffc_ que . ofreciere la mqpor dificulta^ ó re
tardo el reconocimiento de su augusta:Primogénita como^legítima heredera de 
su trono; ya por que la cuestión 4c iücesion cuando., pudiera nulamente
apellidarse tal la que se intentaba suscitar en España, seria en todo Casó nacio
nal y por decirlo asi doméstica, y ya porque dado que hubiese algunas Poten
cias que se creyesen agraviadas de que se hubiese restaurado la antigua ley fun
damental de España, relativa á la sucesión de la corona, en contra de una dis
posición moderna, advenediza, recibida á duras penas y nunca ejecutada, no 
eran por cierto aquellas Potencias'tas que podían encontrar en ello el menor 
motivo de oposición ó de reparo; puesto qué el restablecimiento de la ley de 
Partida , cuya observancia se cuenta por siglos, y la emulación del auto acor
dado de Felipe v, que dejaba traslucir sobradamente asi su origen como su 
tendencia, en nada.comprometían las relaciones generales de Europa, y mas 
bien eran favorables al sistema de común equilibrio.

Justo es repetir en esta ocasión, como S. M. se dignó ya hacerlo en el 
discurso de apertura de las C-órtes7-que los mencionados,gabinetes, no hanma
nifestado la intención ni el deseo de entrometerse en una cuestión meramente 
española; y que antes por el contrario han repetido sus aseveraciones y pro
testas de que miran con el mas solícito Ínteres la quietud y la suerte de Espa
ña; considerando como una suspensión temporal la interrupción de las anti
guas relaciones.

Habiendo hallado las cosas en esta situación al tiempo de encargarme del 
Ministerio de Estado, creí de mí deber comunicar unas instrucciones relativas 
á este punto á los representantes de S M. cerca de las principales Potencias 
que no habían reconocido aun á la Reina..nuestra Señora; en cuyo documento 
se expresase con sinceridad y buena fe cuáles eran las miras é intenciones de la 
Reina Gobernadora, y cuál su voluntad y deseo de renovar con todos los Es
tados las relaciones de amistad y benevolencia; pero encargando ante todas co
sas á los agentes diplomáticos de su augusta Hija que por ningún término se 
propasasen i practicar gestión alguna que pudiese lastimar ni aun de lejos la 
dignidad de la corona y la independencia de la nación.

Con motivo de esta comunicación importante, S. M- recibió nuevos da
tos y pruebas de que la posición política de aquellos gabinetes respecto del Go
bierno español no habían cambiado esencialmente; y aunque el desarrollo de 
los sucesos iba acercando mas y mas el plazo del suspenso reconocimiento, juz
gó S. M. conveniente mandar que saliesen á usar de las licencias que ya de an
temano tenían los ministros de la Reina nuestra Señora cerca de aquellas 
Cortes.

$. M. ha estimado en su sabiduría que en vez de reclamaciones ¿ instancias, 
el triunfo completo de la causa legítima contra el partido de la usurpación 
dentro del propio reino, acelerará la renovación de las antiguas relaciones con 
las demas Potencias; y como el crédito y el indujo de un Gobierno penden 
de sus elementos de estabilidad y de fuerza , por eso cifra S. M. su mayor es
peranza en la restauración de las leyes fundamentales y en. la conservación del 
órden público.

Varios Estados de Alemania, asi como los de Italia, han seguido el ejem
plo de las mencionadas Potencias; debiendo meramente hacerse mención espe
cial de dos gobiernos de aquella Peníasnla, por mediar respecto de ellos algu
nas circunstancias peculiares*

Desde el momento en que el Sr. D. Fernando vu (Q. E. Ei G.) mandó 
promulgar como ley del reino el acuerdo de las Cortes de Madrid de 1789 
(que no era en realidad sino la renovación de la antiquísima ley de Parti- 
-dajel Rey de las dos $jc¡Jias, creyendo perjudicados sus derechos eventua
les ¿ la corona de España, protestó contra aquella determinación; protesta 
que repitió después de una manera mas solemne al tiempo de jurarse ,en Cor
tes, como Princesa de Asturias, á la Reina nuestra Señora, y al fallecimien
to del Sr. D. Fernando vn; desde cuya época hasta ahora se han mantenido 
interrumpidas las relaciones diplomáticas entre uno y otro reino , unidos con 
tantos vínculos y con tan gloriosos recuerdos.

Sensible es en sumo grado haber de nombrar también al gobierno ponti
ficio entre los que no han reconocido hasta el día á la Reina nuestra Señora, 
y tánto mas sensible, cuanto reuniendo el Sumo Pontífice al carácter de Sobe
rano temporal el de cabeza visible de Ja Iglesia católica, esta última circuns
tancia multiplica las relaciones entre uno y otro Estado, y les da mayor gra
vedad é importancia.

No cabía pues en e! Gobierno de una nación tan eminentemente religio
sa , ni podía avenirse con la ilustrada piedad de la Reina Gobernadora, el mi
rar con escasa atención un asunto de tanta trascendencia; y á pocos días de mi 
entrada en el ministerio, para que no quedara ni el mas leve recelo de que tal 
vez proviniese Ja suspensión del reconocimiento por parte de la Santa Sede, ó 
bien de algún concepto poco exacto respecto de las leyes y costumbres de Es
paña, ó bien de que no se considerase la cuestión política bajo su verdadero 
punto de vista, por presentarse los hechos desfigurados por la distancia» dirigí 
de Real órden al representante de S. M. en la corte de Roma la comunicacipn 
que aparece consignada entre los documentos.

. En ella se manifestaba con candor y lisura, si bien con Ja debida, circuns
pección y miramientos, los males que podrían originarse de continuar por mas 
tiempo una suspensión tan lamentable; y cuán provechoso seria no raenop ¿ ia 
Iglesia que al Esrado, renovar cuantd antes las acostumbradas relaciones.1 \ , ,

Los justos deseos de S. M. la Reina Gobernadora so han sido aun, sa{i»~ 
fechos; petó el tono conciliador^‘dé algunas coznjfcmtcaciow* reciente?f iy.ptrps: 
datos que posee cJ^Gobicnjio, le inspiran la grata confianza de que procediendo! 
de ampas partes con ánimo amistoso y sincero, se aiUanarán en brevo los obs- 
táculps y dificultadet * ■ . ~ ;

Tai es la Conducta que ha observado r! Gobicrno dev S». M< reapccto jdft. 
fas Po'tencíjs qué hán Viiípendido hásta «i<lia reconocer;¿>¿a Reina nue&ita So^ 
ñora ■/conduciVal' mismo tiempo templada' y decorosa.,.quo ha pecnjuido- ina-rj 
nifcsiar sentimientos ingénubs de'amistad y benevolencia, am empaftafr

■r,} ■ ' ■ •- '■ ■■ ra!



plcndor. de la corona ni comprometer, los intereses y el decoro de la nación, 
Al propio tiempo no ha olvidado el Gobierno ensanchar la esfera de.las *. 

relaciones políticas de España, reconociendo solemnemente á varios EsEados 
que no lo habían sido hasta ahora)

Los sucesos que ocasionaron que se levantase en el Nuevo mundo el im
perio del Brasil, como Remo independiente, y jas complicaciones que sobrevi
nieron después á causa de la guerra suscitada en Portugal con motivo de la su
cesión á la corona , dieron margen i que el gabinete español rehusase por largo- 
tiempo reconocer á aquel Estado. N '

Mas asi que S. M. la Reina Gobernadora juzgó llegado el caso de reco
nocer á Doña María de la Gloria como Reina de Portugal, ofreciendo caflpo 
anuncio y primicias del reconocimiento la cooperación leal y desinteresada de 
nuestras armas; asi que con el rápido y feliz desenlace de la contienda se ase
guró la suerte de aquel reino, S. M. se apresuró á reconocer á D. Pedro it co
mo Emperador del Brasil; teniendo i dicha hallar tan en breve ocasión de es
trechar relaciones con dos ramas del mismo ilustre tron^g*

Dictada era esta conducta no solo por los sentimientos personales de S. M., 
sino por las reglas de una sana política y por el laudable deseo de proceder en 
un todo de acuerdo con sus augustos Aludos; mas á la par de estos motivos ge
nerosos mediaba también el estímulo de la propia utilidad y conveniencia; por
que a! paso que se ha seguido no leve detrimento y perjuicio de las trabas que 
ha opuesto ai comercio d« España con el Imperio del Brasil la falta de relacio
nes políticas entre ambos gobiernos, hay justos motivos de esperar (y S. M se 
complace en ello), que si esta nación, con el favor del cielo y á impulso de un 
régimen templado y legal, llega á recobrar en breve su vigor y energía , los in
mensos recursos que posee en su seno y tantos ricos dones con que la dotó la 
naturaleza, le abrirán en el Nuevo Mundo un mercado tan vasto y lucra
tivo, que se desobstruirán como por encanto dentro de la Península los cegados 
manantiales de prosperidad y de riqueza.

El cuadro que presenta el tráfico actual entre España y el imperio del 
Brasil, aunque reducido todavía á una escala pequeña, ofrece ya la perspectiva 
mas lisonjera, según los datos y noticias que obran en poder del Gobierno; y 
no será uno de los menores títulos á la gratitud de los españoles , entre tantos 
beneficios como deben ya i la augusta Reina Gobernadora, el recordar que 
en los mismos dias en que se apresuraba con las armas el triunfo del legitimo tro
no y de la libertad en un reino limítrofe, extendía sus miradas hasta el Nuevo 
Mundo, para abrir sus puertos á los bajeles españoles y alentar con un rico 
mercado la agricultura, la industria, el comercio de la nación.

Día vendrá tai vez en que tan grandes beneficios se extiendan á un círculo 
mas vasto; y en que prosperando la nación, á la sombra dcinstituciones tutela
res, consagre á las artes de la paz y á ventajas sólidas y permanentes aquel ar
dor y brío que desplegó en otros siglos en gloriosas conquistas.

Siguiendo la misma senda, y deseosa de hermanar los intereses políticos 
eon los intereses mercantiles, S. M. ha tenido á bien reconocer el nuevo Estado ' 
de la Bélgica, y enviar un agente diplomático cerca de S. M/el Rey Leopoldo.

Sería del todo inútil , y no poco embarazoso y prolijo , bosquejar la mar
cha que han seguido las negociaciones relativas á la separación de la Bélgica y 
de la Holanda; negociaciones interrumpidas á veces, otras anudadas de nuevo, 

que quizá hubieran podido poner en riesgo la paz general, si los ilustrados 
onarcas que están al frente de las naciones no hubieran conocido el sumo pre

cio de conservarles tamaño beneficio.
Mas aunque no hayan bastado largas y penosas negociaciones para Termi

nar un arreglo definitivo entre las dos partes interesadas, ya puede asegurarse 
que está terminada la cuestión europea, supuesto que las cinco Potencias que han

intervenido en las conferencias de Lóndres, están de acuerdo en el punto ca-
Ítital de la separación de uno y dé otro reino , y que el mismo R¿y de Ho- 
ahda, poco conforme todavía en pormenores relativos á la ejecución,, enlaza

dos meramente con los Intereses de su corona , ha manifestado mas de uní vez 
que consentía en la segregación de uno y otro Estado, siempre que se hiciese 
bajo \& condiciones qye reputaba justas.

A pesar de hallarse la cuestión en este punto de sazón y madurez, el gabi
nete español ha retardado por motivos plausibles de circunspección y delicadeza, 
el reconocimiento de la Bélgica como nuevo Estado-admitido en la gran fami
lia europea; mas el ejemplo de otras naciones, el déseo de satisfacer los votos 
de los augustos Aliados de S. M., y sobre todo el deber de no desatender los 
intereses de la nación, que exigen el entablar con el nuevo reino relaciones po
líticas para dar á su abrigo seguridad y ensanche á las relaciones mercantiles, 
todo convenció á la augusta Reina Gobernadora de que CTa llegado el mo
mento de reconocer á la Bélgica en calidad de Estado independiente, y con 
tanta mas razón cuanto después de haber manifestado el Gojbierno español, aun 
en perjuicio de sus propios súbditos, tantos miramientos y deferencia respecto 
del gabinete de S. M. el Rey de Holanda ha suspendido hasta ePdia este Sobe
rano reconocer á la Reina, nuestra Señora.

La misma conducta prudente v mesurada ha observado el Gobierno de 
S. M. respecto del nuevo Estado de Grecia, si bien esta cuestión era de suvo 
mas llana y sencilla, como que en ella coincidían por un singuia-f privilegio 
la* mirase intenciones de casi todos los gabinetes de Europa, á veces tan dis
tintas, si es que no encontradas».

Las mismas tres Potencias que habían contribuido mas eficazmente á la 
erección del nuevo reino, prestándole a nicer no solo protección y ampuc, 
sino socorros efectivos, excitaron al Gobierno español á que reconociese :>i 
ilustre Príncipe elevado al trono de Grecia; v el Gobierno español, una \s¿ 
que la Puerta otomana ha reconocido ya la independencia del nuevo Estado, 
mal pudiera retardar el hacerlo, no solo sin razón1, m motivo, sino con graví
simo detrimento.

Aventurado es, sobre todo en el campo de la política, dejarse r.er>r de 
esperanzas á impulsos del deseo; pero bien se puede decir que construido el 
nuevo reino de Grecia, en situación tan oportuna para el comercio, á que pa
rece le convida la naturaleza y el carácter de sus habitantes; recobrando Espa
ña su actividad y fuerzas, y colocada tan ventajosamente para el tráfico de Le
vante, cada día serán mas extensas y productivas las relaciones mercantiles con 
el nuevo Estado de Grecia. En aquellos mires, señores, no faltarán recuerdos 
gloriosos á nuestros navegantes.

La exposición fiel que acabo de presentar de la situación política de Es
paña, con respecto á las demas Potencias, da una ¡dea clara y sencilla de los 
principios que en esta parte ha adoptado el Gobierno de S. M.: principios jus
tos en sí mismos, fáciles en su aplicación, ventajosos en sus resultas. Estrechir 
los vínculos de amistad con los gabinetes aliados; aceptar con gratitud las be
névolas disposiciones de algunos Gobiernos; desear que se renueven Us antiguas 
relaciones con otTos, pero conciliando este deseo con la propia dignidad v de
coro; tai es la línea política que ha procurado seguir el ministerio , creyéndola, 
no solo Conforme á los intereses del Estado, sino al carácter de la nación: fiel 
á los pactos, circunspecta, grave, pronta á sacrificarlo todo en defensa de su 
independencia y de su honor. Palacio 7 de Agosto de 1834-= Francisco Mar
tínez de la Rosa.

Noto. En la sesión del Estamento de Próceres de ayer 8 , se puso equivocadamente 
ser exenro de guardias el Excmo. Sr. conde de Alt omira t deberá leerse, el Exce
lentísimo Sr. marques de Alcahicts.

I

EN LA IMPRENTA REAL.


